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La Resolución de Gercncia l\¡unicipal N'113-2021-G[,4-I\¡DCC se aprueba el expediente técnico del proyecto de inve|sión "tvejofamiento del
servicio €ducalivo en la I E.l. los Patitos de la Apvis Villa Paraíso, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arcquipa, departamento de Arcquipa", la
Resolución de Gerencia lvulicipal N'488-2023-G[¡-¡¡DCC se aprueba la actualización delexpediente técnico; et Contrcto N'12-2024]!,,|DCC suscrito
entrejzli4unicipalidad Distrilalde Cero Colorado y Soil & Geotecnia Ingeniercs E.l,R.L., la Cada No09-2024 el cerente cenerat de ta contratista Soit &

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,,IUNICIPAL N'398-2024.GI\4.[/DCC

C€ro Colorado 31 de @¡r&e de 2024
VlST0Sl

Ingenieros E.l.R.L., el Infome N"007-2024-SO-RQP elSuperyisor, €l Proveido N'495-2024-SGEP/GOPIA/DCC el Sub Gere¡te de Esludbs

oue, mediante Proveido N'495-2024-SGEP/GOPI/|\.4DCC de iecha 18 de octubre de 2024 elSub Ge¡ente de Estudios y Prcyectos, Arq.
Pablo Gómez Granda, olorga opinió¡ favorable a la solución lécnica planteada en elexpediente técnico de adicionalde obra 01 con deductivo

vinculante 01.

Que, con lflforme N" 265-2024-[¡DCC'GOPI-SGEOPA]-Co/KRFB Ce lecha 24 de octubre de 2024, la Coordinadora de Obras Públicas, Arq.

Karjna Femández Baniga, realizada la revisión rcspecUva, otoea conlomidad alexpediente de adicionalde obra 01 con deduclivo vinculante 01 po¡el
monto de S/ 24,291.47 iveinlicualro mil doscientos noventa y uno con 471100 soles), con un porcenlaje de incidencia de 0.930/0 respqclr.i¡arQdel

noventa y soles)con un porcenlaje de incdencia de 0.94%

FPrcyeclos; el Inforne N"265-2024-MDcc-GoPl-SGEoPAI-Co/KRFB la coofdinadora de obras Públicas; el lnlome N"l159-2024-MDCc-cOpr
SGEOPAI la Sub Gercnte de Ejecución de Obraq Públicas por Adminislración Indirecta, el Inlorme N"132-2024-IVDCC/GOPÍAECE/HATF elAboqado
Especialista en confataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Inlraestructura; el Inlome Técnico N"0162,2024-GOpt-[¡DCt el
Gerente de obras Públicas e Inlraestructura, el inlome N'783-2024-|\¡DCC/GPPR de fecha 28 de octubre de 2024, el cerente de plarificación,
Presupueslo y Racionalización, el inlome legal N" 058'2024-EL-GAJ- I\¡DCC Abog. Especialista Legal lll de la cerencia de Asesoía Juridica, el
Proveido N' 376- 2024-GAJ]vDcc emitido porelAbg. Leoncio Héctor Inoce¡cio Pércz en catidad de c'erente de AsesoÍa Juridica, y,

CONSIDERANDOI

Que, el aliculo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 pr€scribe que las municipalidades prcvinciates y distritales son óeanos de
gobiemo ¡ocalquegozan de aulonomia polilica, económic¿ y administratrva en los asuftos desu competencia;

Que, el articulo ll del Tit!lo Preliminar de la Ley Orgánica de [4unicipalidades anoh que la aulonomía que ta Constitución Politica det peru
estab¡ece para las municipalidades radic€ en la facultad deejerceractos de gobiemo, administralivos y de administración, con sujeción alordenamiento
juridico;

oue, elnumeral34.4 delartic!¡o 34 de la Ley de Contrataciones delEstado determina que, fatándose de obras, las preshciones adicionales
pueden serhasia por elquince porciento (15%)delmonto lotal del contrato origlnal, restándole los presuplestos dedlctivos vinculados. para taielecto,
0s pagos clrespondientes son aprobados porelTitularde la Entidad;

Q!e, elnumeral205 delarticulo 205 delReglamento de la Ley de Contrataciones delEstado establece ellrám te a seguirpar¿ la aprobacon
de adicionales, y, según los infon¡es, técnicos y legales, qle antecede¡tes, se concllye que se ha cumplido con tal dispositivo legal;

Que, el Anexo Ún¡co del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado deline a la prcstación adicional de obra como aqlella flo
considerada en elexpediente técnico deobra, nlen elconÍato orlginal, cuya rcalización resulta indispensable y/o necesala para dar cumplimiento a la
meta prevista de la obra prir]cipaly que da lugara un presupuesto adicional;

Que, el numeral6,4 delartículo 6 de la Directiva N" 018-2020-CGAIOR[,,] contemp]a que las pfestaciones adicionales de obra se originan pon
a) Delciencias en elerpediente técnico; b) Situaciones imprevisibles poste¡iores al peíec{ionamienlo delconlraloi y, c) Causas no previsibles en el
expediente técnico de obra y que no son responsabiiidad del contratista;

Oue, con Resolución de Gerencia [4unicipa] N'113-2021-GN,4-|\,4DCC de fecha 02 de febrerc de 2021 se aorueba elexDedienle técnico oel
proyecto de inveFión "l\¡ejo¡amiento delseNicio educativo en la l.E.l. los Patitos de la Apvis Villa Paralso, distrito de Ceno Colorado, provincia de
Arequipa, departamenlo de Arequipa", con un monto tohlde inveEión ascende¡te a S/ 3'10'1,325 68 (tres millones clento un millrescientos veinticinco
con 68/100 soles), con un plazo de ejecución de 180 días calendario, bajo la modalidad de adminisfación indirecta (conlrata)l

Que, a traves de la Resolución de Gerencia [¡unicipal N'488-2023-Gl\¡-l\4DCC de fecha 04 de agosto de 2023, se aprueba la actualizació¡
del expedie¡te lecnico, con un prssupileslo total ascendente a S/ 3132,606.40 (tres millones ciento treinta y dos milseiscienlos seis con 40/100 soles)
con un plazo de ejecución de 180 dias calendario, bajo la modalidad de adminisfación indirecta (conlrata);

Que, mediante Contrato N' 12'2024]VDCC de fecha 05 de maeo de 2024 suscflto entre la [4unicipalidad Distritalde Ceno Colorado y Soil &
Geotecnia Ingenieros E.l.R.L., se deteminó, entfe otros, que el monto contraclual total asciende a S/ 2'6'15,167.05 (dos millones seiscientos qu nce mtl
ciento sesenta y siete con 05/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 180 dias calendario;

Que, con Carta N" 09-2024 de fecha 02 de setiembre de 2024 el Gerente Genefal de la conkatista Soil & ceotecnia Ingenieros E LR.L.,
Alexander lbana Castillo, hace enlrega del expediente de adicional de obra 01 con deductivo vincularte 01 al Supervisor de obr¿, pari¡ su revisión,
evaluación y fár¡lte cor¡egpondiente;

Que, a través del Informe N'007-2024-S0'RQP de lecha 10 de octubre de 2024 el Supervisor, Ing. Ricardo Quispe Pérez, realizada la
evaluación, expresa conloÍnidad delexpediente técnlco de adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01 Dof el monto de S/ 24,291.47 lveinticualro
m fdoscientos novenla y uno con 471100 soles)con un porcenlaje de incidencia acumulado de 0 93% respecto almonto del contrato orig i¡al de obra;
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CERRO COLORADO..." viñ¿llante 01 que asciende a 's/ 403 88 (menos crjatrocientos lrcs con 88/100 soles) con uf porcentaje de incidencia de {.01% respecto al monto

contratado, establecendo que el monto contractual del expediente técnico actualizadó asciende a g 2'639 4s8.si ldos mittones seisclentos lrcinta y
nueve mit cualrocientos cincuenta y ocho con 5Zl100 soles)t acode al deta e siguiente:

oue' a través del Infonne N" 1159-2024-[¡DCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 24 de octubre de 2024 la Sub Gere¡te de Ejecuc]ón de Obras
Públicas pof Adminisfación lndirecta, Arq. N.4iluska l\,4elo Ramos, examinando Jo aclLlado, prcsta conformidad del adicional de obra 0l con deductvo
vinculante 0'1 porelmontode S/24,29147 (veinticuatro m doscientos noventa y uno con 471100 soles) con un porcentaje de incldencia acum!lada de
0 93% respeclo almonto tolardelconfato originarde obra a lavorde la contratÉta soir& Geotecnia Ingenieros E.r.R.Ll

Que' mediarte Inlorme No 132'2024-¡loCc/GoPl/AEcE/HAfF de fecha de 25 de oclubrc de 2024 elAbogado Especialista en contrataciones
con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfrcestructura, Abg Hans A bert Talavera Fernández, es de la o-pinlón q;e se apruebe la prestacon
adicionalde obra 01 con deduclivo linculante 01 por el monlo de S/ 24,291.47 (veinticuatro mitdoscientos novenü y uno mn 47jlOO.ol"ri, cón una
incidencja acumulada de 0.930/0 respecto al monto lotaldel co¡tralo originalde obia, el cual no supera el 15% del mób delcontrato orig nal;

Oue, con Infome Tecnico N" 0162-2024-G0P|-[4DCC de lecha 25 de octubre de 2024 el Gerenle de Obras públicas e tnfraestrucllra, rng.
E-ric Vitaliano Escobedo Aspajo, otorga conlormidad a la prestació¡ adlcionalce obra 01 con dedlctivo vinculanle 01 de la obra señalada y soliciia se
disponga la continuación de los lrámites conespondlertes

Que, a favés del Infon¡e N' 783-2024-N¡DCC/GPPR de fecha 28 de octubre de 2024 el cerente de ptaniftcación, prcsupuesto y
Racionalizacló¡, C.P C. Ronald Néstor Jihua lanca Aqlenia, otorga disponibllidad presupirestat por el monlo ascendente a S/ 24,29 i.12 lveinticuaro
rnil doscientos novenla y uno con 47i100 soles)a fn de ale¡der lo rcque do.

Que, de acledo a la revisión delexped erte de prestación adicona de ob|3 01 y deductrvo vinculanle 01 de la obra puesla a consideraclon,
se ha verifcado que, el resicente de obra mediante anotación en el cuademo de obra asienla la necesidad de dicha prestacló¡ adicional de obra y
deductlvo vinculanle, talcomo consta,€n elasientos 95, 97 de cu¿demo de obra, asimismo, el6upervisor de obra ratificó la necesidad deladicionaly
ded uctivo en el as iento 1C4 y 1 05 del cladeno d€ obra, as i como en el Infon"ne No 01 7-2o24|IVDCC/CONS ULT-CEGR/SO,C EGRj por lo que, a er¡prcsa
contratista presenta el expediente anig la Entidad, el clal obtuvo opinlón favofable por pade del Supervisor de Obra y del Sub Gerentó de Estrdior y
Proyectosi adlcionalmente, el supervisor de obla prccisa que ei expediente liene una inclde|cia aclmulada de 0 93%, el cual no suoera el 15% oer
monto delcontralo original, porlo que, se ha cumplido ccn elprocedimienlo eslablecido ef elarticulo 205 detRegtamento de la Ley de Contrataciones
del Esladol

Que, de lo examinado seevidencia que existen ind cios que eladlcionalde obra y deductivo vinculanle objeto de Dronunciamie¡to se odqlnan
en deficercias y/u omisiones delexpedie"te tecnico de obra a aDrobarse: por o que. debe remidrse cop¡¿ oe.os áctuaoos a a Secrera'ia -ec"iia oe
ap0y0 a las autoddades del procedimienlo adr¡inistrativo discipllnario, a efeclo quedetermine a los responsables y fegponsabilidades incufiidas por 106
actores de la aprobación del gxpediente técnico; y, también a Prociraduía Pública fi¡unicipal, pan las acciones civiles o penales, que puedan
conesponder, pof os mismos molvos:

oue, la Ley de Contrataciones del Eslado rcgla q ue e Titula I de la Entidad es la más alta autoridad ejecuiiva, qle ejerce las funciones previstas
enésla ysu reglamenlo pa¡" laaprobación, autorización y supervisión de los procesos de contralación de bienes, servicios ybbras;quien puededelegaf,
medianle resollción, la auloridad qle la ¡orma le otofga, salvo las Cispuestas en la ley y/o el rcglamento;

Que, la Gerencia de Asesoría JuÍdica analizandc el expedie¡te técnico pres€ntado, deriva el iniorme leqal N' 058-2024,E1-GAJ- N.4DCC oe
la Abog. Lilzi Pastora Herr€ra Angela Especialista Legal de la Gerencia de Asesoía J ! ridica, quien opi¡ a APRbBAR ei ¡drbion¿l de Obn at de ta
obrc'Meionn¡ento delseN¡cio educat¡vo en la l.E I tos Palitas de h Apvts V¡lla Parciso, dist¡lo de C,ero ülotado, ptovincia de Arcqu¡pa, depaianenlo
de Arcqu¡pa', pgt el nonto ascendente a la suña de S/ 24.695.35 (veint¡cúalio m¡l se/sc¡enlos novent¿ y clnco con jV100 soles) con una ¡nc¡dencia
0 94% Asin¡srno, APROBF'AR el Deduc' o Vinculante 0l de ]a obrc "Melotan¡ento delsev¡c¡o educat¡vo en la t.E.t. tos Palfos de k Apv¡s Vitta parc¡so,
d¡slrilo de Ceno Colorcdo, provkc¡a de Arcqu¡pa, depattanüto de Arcqu¡pa', pot el monlo ascendente a la suna de -S/ 4A3.88 (nenos cualrcclenfos
lrcs can 88/100 soles) can una ¡nc¡denc¡a de -0.01%. Cancwenda en tal sent¡Co: 4.3 Se ESI¡BIEZCA que el rcsuttado oblen¡do enlrc el
Ad¡c¡onal de Obn 01 y el Deducf¡va V¡nculante 01 de la obrc nencionada asc¡ende a la suna total de Sl 24.291 .47 lve¡nl¡cualrc n¡t doscienlos noventa
y uno con 47/100 soles) inclu¡do lGV, que equivale a una ¡nc¡denc¡a acunulada de 0.9i% respeclo atnanto delcontrato at¡g¡r,alde ejecuc¡ón de obrc.
Dicho pronunciamiento, obliene conlormidad por la Gerencla de Asescria Juridica, mediante €l Droveido N"376-2024-GAJ-[4DCC al estar desde er

'q¿

'z

de visla legalarfeg]ado a Ley;

Que, basado en el principio de confianza, este cjespacho, ño tiene como exigencia ve¡lc€r ias funciones de los funcionarios, en el extfemo
delcontenido de los i¡formes citados o determinars han cumplido o no en forma conecta, técnica y cabal, tales funciones,lo que podria lraer como
consecuenc¡a que n0 quedarla lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son prolesionales
de alta especialldad e idóneos; , -¿frrri\

i Ts'#x
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_ ,jt ) .). !.,,,.,... .9ul los nlormes técnicos citados, son ernltidos por proleslonales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en''I fílenos tecnicos y especializados,los que resuita¡ inefulables para esle despacho, poftanlo, sus infoÍnes lienen unsustenlo decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asurnen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cdterios téc¡icos, de ninguna foma nos
pueden inducir al effor, por tanlo, para este despacho, se susle¡tan en la rea¡idad y responden a un;nálisis concienzudo y exaqo;

Que, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técn cos parc lal fin, ,,
r¡enos con asesorcs especializados pan comprcbaro desc€rtar, por lo que, basados en elpdncipio de confianza, se tie¡e pofcálculos conectos, siendo
de excilsiva y exclúyete responsabilidad de los lunconanos prolesionales gmitenles;

oue, en merito al numeral2l del articulo primero del Decreto de Alc€ldia N'004-2024-[.4DCC det 06 de mazo de 2024, elitular det ptiego
delega alGerente lt¡unicipalla atribució¡ de "Aprobafadicionales, reducciones y deductivos c¡nioÍna a la Ley N"30225 y su reglamento, con excepcrón
de aquellos rcfeddos a la contEtación de supervlsores de obra"i

Que,esbndoa las consideraciones expuegtas y a lasfacullades legalesciladas, en consecuenciay basadoe¡ lonnaexclusiva en los informes
técnicos y legales existentes en el prqsente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIIVERO. - APROBAR elAdicional de Obra 01 de la obra "llejommienlo del servicio educativo en la LE.t. tos Patitos de la Apvis
Villa Paraíso, disl¡to de Ceno Colorcdo, pfovincia de Arequipa, departamento de Arequipa", pof el monto as@ndente a la sur¡a de S/ 24,69i.35
(veinticualro milseiscientos noventa y cinco con 35/100 soles) con !na incid€ncia 0.94ol0.

ARTICULO SEGUNDo. - APRoBAR el Deductivo Vi¡cular]te 01 de la obra "[4ejoramiento del servic]o educativo en la LE.t. tos patitos de ra
Apvis Villa Pamíso, distrito de Ceno Colorcdo, provincia de Ar€qLripa, departamento de Arequipa", por el monto ascendenle a la suma de -S/ 403.88
(menos cualrocientos ires con 88/100 soles)con una incidencia de -0.01%.

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que el rcsuliado obtenido entre el Adicional de Obra 01 y el Deductivo Vincutante 01 de la obra
mencionada asc¡gnde a la suma lotal de Si 24,291.47 (veinticualo mil doscientos noventa y uno con 471100 soles) incluido iGV, que equivale a u¡a
ncidencia acumllada de 0.930/" respecto al monto del contralo original de ejecución de obÉ, al amparc del numeül 205.1 del arliculo 205 oe
Reglamentode la Ley de Confataciones delEstado, confome alsilb6iquie¡te detalje:

ARTICUto CUARTo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requiera alcontratista ampliarel mo¡to de ta garantia
de liel curnplimienlo, asícomo la ampliaclón del plazo de las garantias que hubiere otorgado, conforme a lo establecido en la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesarias para la modificación del co¡tralo de supeNisión vinculado
drrectamente alcontrato principalde eieclción de obra.

ARTICULO QUlNTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible etror o defecto de cálculo en los inlormes técnicos de evaluación del expediente
del Adicional de Obra 01 y el Deductivo Vinculanle 01 de la obE, de ser e caso, es considerado como inducció¡ al enof del despacho de Gercncia
l\¡unicipal.

ARTICULO SEXIo. - DISPoNER a la Gerencia de obras Publicas proceda a remitircopia ledaleada de los principales e ldóneos actuados a la
secrclaria técnica dc apoyo a las aulo dades del prcced mierto administrativo drsciplinaio, y a la Prccurcduria Públi€ l\4unicipal, a efecto qle tales
instancias procedan acorde con sls atriblciones

ARTICUL0 SETIIVO. - DISPoNER que a tmvés de la Gerencia de Obras PLrblicas proceda a rotific€r a la empresa Soil& Geotecnia Ingenieros
E.1.R.1., con la presente Resolución

ARTICULO OCTAV0. - ENCARGAR a ia Ollcina de Tecnologías de la hformación, la pubiicación de la presente Resolución en el Portal
Institucionalde la Página Web de la l¡unicipalidad Distilalde Cero Colorado.

COIVUNIQUESE Y CÜ[/PLASE
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